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Guayaquil, 6 de octubre del 2016 | 

Señor 

GEOVANNY TOBAR MUÑOZ 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ELECTROCLIMA S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo a Usted 

como PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, 

desempeñará las atribuciones constantes en el estatuto social, entre las que se incluyen las de 

representante legal, judicial y extrajudicialmente de la Compañía de manera individual, de 

conformidad con el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social. 

ELECTROCLIMA S.A., se constituyó el 16 de abril del 2010 ante el notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 22 de Julio del 2010. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

    
   

eline Tobar Meneses 

Secretarla de la Sesión 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía ELECTROCLIMA S.A. 

Guayaquil, Octubre 6 del 2016 

.S 

Geovknny Jacinto Tobar Muñoz 

CI-0908768682 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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,»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.832 

FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la . Compañía 

ELECTROCLIMA S.A., a favor de GEOVANNY JACINTO TOBAR 

MUÑOZ, de fojas 44.562 a 44.564, Registro de Nombramientos número 

11.963. 

ORDEN 41832 
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    EGISTROMERCANTIL 
DIN DEL CANTON GUAYAQUIL Listed rad ADO 

Guayaquil, 11 de octubre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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